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Salidas de mercancías por destino 
 Miles de USD al 31/12/2019  



Usuarios del Sistema 



Usuarios del Sistema 

  

 Empresas y/o Unidades Económicas ZOFRATACNA  

 N° 

Empresas  
 %  

Empleo 

Empleo 

Directo 

Empleo 

Indirecto 

Total 

Empleo 

% 

Empleo 

Total 

1 ZONA FRANCA (CON LOCAL) 64 4% 559 1,677 2,236 12% 

2 ZONA FRANCA (SIN LOCAL) 311 21% 917 2,751 3,668 19% 

3 ZONA COMERCIAL DE TACNA 1,127 75% 2,254 11,270 13,524 70% 

  TOTAL GENERAL 1,502 100% 3,730 15,698 19,428 100% 



Recaudación Arancel Especial (6%) 

MES 2019 2020 %

ENERO 1,776,811.00 1,796,881.00 1.1%

FEBRERO 1,620,400.00 1,920,452.00 18.5%

MARZO 1,942,632.52 899,970.00 -53.7%

ABRIL 2,034,575.00 1,797.00 -99.9%

MAYO 3,027,651.00 109,719.00 -96.4%

JUNIO 2,336,478.00 1,150,785.00 -50.7%

JULIO 1,782,362.00 2,343,076.00 31.5%

Subtotal 14,520,909.52 8,222,680.00 -43.4%

AGOSTO 1,752,041.38

SETIEMBRE 2,093,740.00

OCTUBRE 2,244,326.00

NOVIEMBRE 2,346,073.00

DICIEMBRE 3,242,479.00

 TOTAL 26,199,568.90 8,222,680.00 0.00
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Distribución Arancel Especial 

DISTRIBUCIÓN COMPARADA DEL ARANCEL ESPECIAL A JULIO 2019 - 2020 

EN SOLES 

ENTIDAD % 2019 2020 

T

A

C

N
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PET 39% 5,549,891.6 3,142,708.3 

ZOFRATAC 27% 3,842,232.7 2,175,721.1 

G.REG. TAC 7% 996,134.4 564,075.9 

M.P.TAC 7% 996,134.4 564,075.9 

M.P.D.A.A. 3% 426,914.7 241,746.8 

Subtotal 83% 11,811,307.8 6,688,327.9 
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MINCETUR 2% 290,418.2 164,453.6 

ZET. ILO 10% 1,423,049.1 805,822.6 

ENAPU ILO 1% 142,304.9 80,582.3 

ZET. PAITA 4% 569,219.6 322,329.1 

ZET. MATA 2% 284,609.8 161,164.5 

Subtotal 19% 2,709,601.7 1,534,352.1 

TOTAL 14,520,909.5 8,222,680.0 

PET 
38% 

ZOFRATAC 
26% 

G.REG. TAC 
7% M.P.TAC 

7% 

M.P.D.A.A. 
3% 

MINCETUR 
2% 

ZET. ILO 
10% 

ENAPU ILO 
1% 

ZET. PAITA 
4% ZET. MATA 

2% 



0

500000

1000000

1500000

2000000

2500000

3000000

3500000

4000000

4500000

I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE 

Proyección de Ingresos 2020 

Pesimista Moderado Optimista Presupuesto



-5,000

 -

 5,000

 10,000

 15,000

 20,000

 25,000

 30,000

 35,000

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

Salidas de Mercancías 
Millones de Soles 

2019 2020 % Variación









Alternativas para el financiamiento del plan  

• Nacionalización de mercancías 2020-2021-2022 
◦ En promedio se generaría 78 millones de soles por año 

• Determinación del porcentaje de deducción del Arancel Especial para cubrir los gastos 
operativos, administrativos por la captación, recaudación y distribución del Arancel Especial 
◦ Porcentaje determinado por MINCETUR: 3.1% ascendería a 760 mil soles al año 

• Redistribución del Arancel Especial, incrementando del 27% al 40% el porcentaje asignado a la 
ZOFRATACNA (disminución de porcentaje asignado a otras regiones  
◦ En promedio se generaría 9.8 millones de soles por año 

• Dejar de distribuir el Arancel Especial por 3 años 
◦ Se generaría en promedio 16 millones de soles por año 

  

  



Temas pendientes indispensables para la reactivación económica del 
sector 

1. Cumplimiento del Artículo 19° de la Ley N° 27688 modificada por la Ley 
N° 30446 

2. Determinar el porcentaje de deducción del Arancel Especial 

3. Aprobar la propuesta de redistribución del Arancel Especial 

4. Modificar la Franquicia de Compra 

5. Ampliar la lista de subpartidas nacionales autorizadas para la Zona 
Comercial de Tacna (72 subpartidas priorizadas)  

6. Ampliar de manera URGENTE la lista de subpartidas nacionales 
autorizadas para la Zona Comercial de Tacna con alcohol en gel y 
termómetros 

  



Proyecto de Ley de Afianzamiento de la ZOFRATACNA para la reactivación 
económica de la región 

• Retomar la incorporación de la actividad vinculada a los servicios de salud (Exportación de 
Servicios), servicios audiovisuales, mantenimiento de maquinaria 

• Que los residentes de la Ciudad de Tacna también puedan adquirir mercancías y trasladarlas al 
resto del territorio nacional para su uso y consumo, acogiéndose a la franquicia de compra. 

• Que las ventas por comercio electrónico desde la Zona Comercial al Resto del Territorio 
Nacional no sean gravadas con el IGV. 

• Ampliar hasta US$5,000 FOB por despacho y un máximo de US$20,000 FOB declarado por mes, 
el monto límite para el ingreso de mercancías a través del Régimen Simplificado. 

• Establecer que durante los siguientes 3 ejercicios presupuestales, los derechos e impuestos que 
se recauden por la nacionalización de las mercancías provenientes de la ZOFRATACNA, 
constituyan recursos de ZOFRATACNA para el financiamiento de los proyectos de inversión de 
ampliación y/o adecuación de la infraestructura y servicios considerados en el Plan de 
Reactivación Anticrisis COVID19 y el Plan Maestro de ZOFRATACNA. 

  



Reactivación Económica 
de Tacna 
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Agro exportación  



Agro exportación  



Agro exportación  



 Muchas Gracias 


